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S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Consejo de Ministros
Jleal decreto admitiendo Id dirnisión 
- que del cargo de Mmistro de la Gue

rra ha preseyilado D. José Olaguet- 
'Felíii y  Ramivez.—Página^ 186.

0/ro disponiendo que D- José Sánchez- 
* Guerra Martínez, Presidente del 

Consejo de Minisfros, se encargue 
 ̂ del despacho de los asuntos del Mi- 
nislerM  de la Guerras-Página  186.

Ministerio de Estado.
fie al decreto nombrando Alto Comisa^. 
' rio de España en Marruecos al Ge- 

meral de división D, Ricardo Bur- 
¡guete y  Lana, Gobernador:, militap. 
de Madrid.—Página 186.

Ministerio de Marina.̂
fi^ál óvdeñ disponiendo que el páirdfó  

Asegundo de la de 9 de Junio de 1913 
'guede redactado en la forma que pe 
indicás—Página 186.

i
Ministerio de Hacienda.

fléal orden concediendo pfóffdgd de íi-  
ícencia, por enfermo, a D. Engenio 
ÍJarcia Velasco, Auxiliar de primera 
piase de la Intervención de la Deuda 

Clasec pasivas.-^Página iS6.

^nisterio de Instrucción Pública 
i f  Bellas Artes. ¡

Wdeñ Mi0ó']iieWó M W vwM

sentencia dictada por la Sala de lo 
Cent endoso-adm inistrativo del Tri
bunal Supremo, revocando el apar
tado segundo de la Real orden dic
tada por este Ministerio con fecha 
12 de Febrero de 1919, por lo que 
hace at demandante D. Francisco 
AlbaneU y  Ardines, Moxstro de la 
Escuela de nifios de Jalón {Alicante). 
Página 186.

Otra autorizando a los Sres. D. Vicen
te Martínez Risco y  Agüero y  D. Fío-, 
ren tino López Cuevillas para practi- 
car excavaciones arqueológicas en 
el lugar denominado “A cibdade'\ 
parroquia de San Ciprián de Sás, 
Ayuntamiento de San Amaro, pro-, 
v iu d a  de Orense,'—Página 187.

Otra declarando caducada la concesióñ 
para practicar excavaciones % ex^ 
ploraciones en la iCueva de Am- 
hrosio, sita en Vélez Blanco  ̂ {Alme-r. 
Ha).—Página 187.

Ministerio fie Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real ordeñ disponiendo que aprue
be la modificación introducida en 
los Estatutos de la entidad ''"'La Ba- 
loise'\ incendios, Madrid, Pági
na 187.

Otra ídem que se inscriba U la entidad 
La Previsión Regional de la Depen

dencia'', enfermedades, Barcelona, a 
nombre de su nuevo propietario don 
Enrique Torno Mateu^—Página 187,

Otra ídem  qiCe sea declarado en liquU 
dación forzosa el ''Lloyd Español"
€ imponiendo al Gerente de 'dicha 
Sociedad la multa de 142.300 pese
tas.—Página 187.

Administración Central. ,
E st a d o . — Subsecretaría. =— S ecc'iórí de 

Comercio.—A que, el a

Hó Oficial" de la República franceA 
sa, correspondiente al 14 de Junio 
pasado, publica vm Decreto del Minis
terio de Hacienda disponiendo que el 
cuadro de coeficiente de mimento em 
los derechos aduaneros, se modif¿-,> 
que en la forma que se publica.— 
Página 187. ;

G u a c ia  y  / u s t ic ia .—■Títulos dei^Reiao.,' 
Anunciando haber sido solicitada en\ 
'estê  Ministerio, por D. Fernando} 
Suárez de Tangil y  de Angulo, Conde i 
de Vallellano, la rehabilitación dbl\ 
Titulo de Marqués de la^ Riberas 'dej. 
Boconó y  'Maspai*ró,—Página 188. 

Idem id. ^por D. Elias de Montoya Sa- \ 
lazar y  Blasco la rehabilitación del\ 
'Tztuto de CoPvde diO Casa Fuerte.— í 
Página 188 ]

Subsecretaría. —< Anioñciando hallarse \ 
vacante en la Audiencia provinciai’' 
de San Sebastián la plaza de Oficial í 
primero.—Página 188. |

Idem la plaza de Médico forense y  del 
la Pmsión preventiva de los Jtiz0-i¡ 
dos de primera instancia que se men:* i 
donan.—Página 188.  ̂ !

Dirección íg^neral de los Registros y  
del ^Notariado.—Acordando que las 
Notarlas vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Las Palmas se pro-' 
vean por aposición directa y  libre, j 
Página 188 \

H a c ie n d a . — Dirección general d© lâ í 
Deuda y Ciases '.pasivas.-Señalo-; i
miento 'de pagos y  entrega de valores, l

- Página 189. ^ ]
Relación de Ids facturas de crédüos dé:\ 

üllramar presentadas al cobró en el 
fum o preferente que han de satis^l 

’ facerse por la Tesorería de este Cefin 
tro.^Página  190. 

FoMpTO.—DirGCción general de ObraX- 
públicas.—Autorizando a las JefatuA 

. fas de Obras públicas de las provin^  
'das para qUe celebren y  adjudiqueiíi 
"jfa sí^asM  de las pbtrai de QQnscruaA



i86
ción de carreteras que figuran en 
la relación que se publica. — Pági
na i 9í,

FeiTocarriles.—^Concíesión y construc- 
cida. — Disponiendo se anuncie en 
este diario oficial y  en el '"Bole
tín Oficiar' de Barcelona la petición

í 6 Julio  Y922 G aceta 3e Madrid.■“Niím. ig ’/i
que D. José Ployd y  Suñé hace pora 
instalar un ferrocarril secundario 
eléctrico del ex pueblo de San Vicen
te de Sarriá a San Feliú de lAobregat 
iBarcelona).—Página 192.

Sección de puertos. —̂ Concesiones.— 
Autorizando a D, Jasé Ruiz de Eui-

dobro para instalar durante la esta-i 
ción veraniega, seis casetas y  alguna 
maroma, con destino a baños en la 
playa de Bastíagweiro Gro,nde  ̂ en la 
bahía Im  Corm%q.—Página 192.

Anexo 2.®^Tí1-dígtob, —  Cuadros Esm-s 
n í s T i c o s .

P A R T E  O FIC IA L

®ESIÍEiC

S. M. el Rsy D. Alfonso XIII {q. D. g.)
S, M. la Reina Doña Yietoria Eugenia, 
S. A. R. 6i Príneipe de Asturias o 
fantes y demá^ personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m  m  importante salud.

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la idimision que 

t ó  eargo dle Miimstiro Id!© ia  Guierra Me 
ha (preisfónitaido iOt. Jtoisé Okígueír-Fejljiú y 
RaaTKfreiZv tpiiediainidlo m uy miiaíeidioi dlel 
oetio, .MelifenfCiia y iaa^iadi eon <|ue lo 
ha 'dbstemipdñad'o.

Dado en Palaeío a  iqfiiiínoe de Jullia 
tíb 'mil jTovec'OTif.o.S' veimtidióS',

ALFONSO
ISi P res iu v iiíc  drs C unsR o de M in is tro s ,

Jo?E SÁNGiiEz Guerra,

./

VetiigC'D en diisíponetr que. D. José 
Eánichez Gneirra MaTtínez, Presidente 
do.Mi Consejo d'e MinisttroLg, m  lesnear- 
gue d!e)l 'despacího d!e los a&unto?si d'el 
Mliaisteirrio de-fia Guerra'.

Dado en Palaoio'. ia quince de Julio 
4e mil novec)ien los vei ntidós.

ALFONSO

Presidente  clel Cov'^eio de M inlslrb ’̂ ,

José Sánchez Guerra.

í i - íc m iB  u  B I 60

Dado en P?alIadío a iqtiinoe de JuHo 
de mili novediGtíte vemiííílfe.

ALFONSO
K1 Ministro ds

J oaquín F eknAnuez P biha-

«SiflMSO BE

REAL ORDEN

Excmo. S r .: Co.nforme con lo- pro
puesto por la Dirección general! de Na
vegación! y Pesca y ¡con lô  informado 
por el Asesor general, 

iS. M. e)l Rey {iq. D.v ĝ.) se lia servi- 
do disponer quie el párrafo segundo de 
ía Raad ordten die 9 de Junio de 1913 
quede, rediaetadio como sigue:

"B.** Que loisi InspecLores de buques, 
Arqueadores, Peritos mecánicos', Maes- 
trô s die bahía y demás pev’lciaies d’e 
esta cila.se percibirán por Has' operacio:- 
nes que reaticen df© la coimpetencia d!í' 
los mismos ilois honorarios delermi'''a- 
d'os en las tarifas vigentes, sienníre 
que nio- sean iniferiores’ a los fijados en 
las antiguas tarifas, rebajadas en un 
50 píir IGO, seg-ün preceptuó ¡el artícn-- 
lo LS de la ley de íGemuniraciones nia- 
rítiiuas.de 14 die Junio-de 1909, en cu
yo casio perci'biírán el 50 por 100 de las 
antiguáis.

Dios guaráe a V. E. muchos años. 
Madrid. 1,® de Julio de 1922.

RIÁT5RA
SefiOiT Direclo.r general de Níavegación 

y Pesca Mari tima.— îSeñoreis Goman- 
rjantes de Marina.

"SBÍEiS BE BEEr’03

REAL DECRETO

En aiteación a las cipcuns La acias 
qU'0 concuT'rein- en c\\ Geaeral de divi
sión D. riieaiedo .Burgaele y  Lana, Go-- 
hcra'adoír miíl<ilar d!e ilMaddiid!; a pro- 
puest?? dle Aísi Minfetm de Eu.beidlo, y de 
tej'crdfo con eH Ocinsej-o de Miriistros, 

Y ^ n g o  m i  n o m b ra if i lc  Á f  t&i 
S Espafia <m

REAL ORDEN
liiuo'. >Sr.: Visto >eii expectiente pro

movido (por D. Eugenio García Yelas- 
00, Aüxi.'líar de primera -clase de la In- 
tervencíón de -la¡ Dirección 'geneínai ■ idíe 
la Deuda y 01 ases ipasivas, en solicitud 
de prórroga d© lircencia por enfetomo, 

S. M. cil Rey 'Oq,-. íD. -g.), die confor- 
mildad cGn lo 'inifcrmaidlo ptcr Y. I. j  en 
virtud! dle lo idleiteinminfado en el ísrtfcu- 
Ih> 33 dell RegliairnaniliO'idle 7 idSe- S e t ie m 
bre día 1918, -Im tMide a  hien cook.^- 
dérs'í ;ik\ pesr un rnteÁSi., con abono- de me-

díio isû eildlo lo e  quinco pnimfB'^
ros 'dMiS y &m él la s . cfauiiC-e nestaadas!,- 
cuyo píl'aizio deJbíerá am posar a contsc^  
desde eJi dfra sdgüdear'C- íüíI en  que  
m inó la  üiceoeda que ;vuGía diisFrutcndb,:

De Real 'OrKfien. b 
su couo'cünient/o 7 
devotución di&i ex p ' 
a Y, L mujcliOiS- m í ' 
lio de Í922,

t, ) a Y. I. piETO 
afectos^ con 
Dios guarife 

 ̂ ’Vld, 8 do 4uh!

P. D.,
RUANO

Señor. Initervenior de la iádmls?-
niiiS.trac,ión ’dJeil Eulado.

fB fE iiE E ff ln H fs a S H íim  
i  E U B  6HB

:REA.LE.S o r d e n e s

limo-. íSa: En el pliCilto. prom.oviidfc 
per D. Erianr-iisco Albanieill Ortídnesi conn 
tira la Reall crdlen Oc es-tó Ministerio de 

'12 de EebrerOi idó 1919, fe GaiLa \áe- k) 
Coiiíeiicioiso-cdminisbrativo del Tadibun- 
na'i Supíremo ha idlictas'fe. ccai. .fecha 9 idte 
Marzo úlii moi sentencj®, cuya parte dhsr 
posiiiiMii dice; m í :

‘'Fallamos -que debemos revocar y  
revQcamo© tcl ¡apartado- siegiimfo cíe ía 
Real fordien lijiiatada pon el Mimsíteniia de 
tnstruicciión -públlicai y  Be'lfes Air'i.c.s iCon 
fecha 12 dle Febrero tcoe 1919, (por le  
que haice al d-eimandionilei D. Fi^ancisicte 
AllraneiII y  Ordiii-cs, iMaesíro dle Oía Es-? 
cu-ofLa dle ní:e< c\: .talóm (.YlicíMite), y 
en isíu lugar do'jbouuno.s 'cyie tddb'e írgu-. 
rar' ¡en et Es-Tnifón gcncnaii dei Miagis-H 
torio dle Pj im-\na onsoiiianizia w n  el tujh 
mero y categoría que le corresponda^ 
teniendo presente qu-s desde que prac-f 
tico en 1948 los ejercicios de oposiy 
ción libre obtuvo la plenitud do de-4 
rechos.”, , I

Y ;S. M. .cil Rey yq. D. g.) ha tenMd 
a :bien disponer ique ©e tcumpla 'la res 
feiidfa ©ontencfe, ,

De Reají ordfein lo dügo a Y, I. paral 
'SU .co,íiocimi.enito dfeanéa i0Íleíeto.s:. Di-oî  
guarde a Y. I. imuíCilms) %mo&, MadHd’, 7. 
do Jifiíiioi id‘e 1-922.

MON'TEJO

Soív'r Difrector 
enscüaaam. ¡

Priméis^



G aceta de M adrid.-Ñ úm . 19^ /6  Julio I922
lim o, ;Sr.: V ista ¿a fioílicitud eilevadía 

f '0!ŝ te 'Mims'terio jpcir D*. Vkíentiet 
tínez RisioO', P.roifesio/r die Histori-a de la 
Eseueíla NoTmio:] do MaeSitroís dIe Oren
se y D. Ploírontino' Ldpieiz Cuevillas, 
Oficial seginiHle die la  Deílegiatción die Ha- 
eiedida de dliohia cáudadi, -en /S'dípll'oa de 
que ©e 'lê s autorios para metalizar exoa- 
vaciunes ®qu'©ológieas en -el Jugar de- 
nominiadb “A oiW ade”, ipairiro-quia do 
San Gip'rfi'án die Sas, Aynnfaniiiento do 
San Amaro-, dd la  provincia de OreniSiO, 
y de co,ri forra idaid con lai propuesta for
mulada tpoir''Ia Junta Superior de Exca^ 
vacroncs y Antigüedadies;

S ¡M. el Rey (q. D. g.) -ha .tenido a 
bien disponer lio siguiente:

IJ D e confarmi'd'ad c o n y i .airdícuio 
7J do la Sey clje -7 de Julio d-e i 911 y 14 
fM Regiiaim-ento do 1.® -de .Marzo de 1912, 
s'8 atutor iza a los Sres. D. Vicente Mar-- 
tínez Risco y  Agüero, y D. Florentino 
López Ouevilias- para practicar excava
ciones anqueoJógicas en e'l ilugar deno
minado “A cibdade”, parroquia de San 
Giprián de ¡Sas, Ayuntamiento de San 
Amaro, provincia de Orense, por ireunir 
la solicitud, lai ia  que acompaña dos fo- 
toigrafíais-, las €ondacioine:s iprescritas en  
0l artícullo 33 dícil Reg*]aniento citado.

2J Dicha concesiáii se entenderá 
hecha sin iperjuiclo de los' iderechos d'el 
proipi-otario del sitio la excavar, ya que 
no consta que il os .solici tan tes ¡es tén 
cancarLadoís con -aquél.

3.® Lois íBres. Martínez Risco y Ló^ 
pez Cue villas 00 o Migan, lal cumplimien- 
bo elle las iprascripcCanes de la ley y Re- 
yhunení o aniferidóS', y jespecialmente a 
lo qu-e 'detier'mui'an en cuantO' n. aniila- 
món de fia conceshln ai lo.s» trabajos no 
se p'facticán de medió diénltíficd y ada*-; 
ruado, y -a p.re..Síontlii)r a la J.unta¡ SupC;- 
rior de Excavaciones y .Antigüedades, 
durante 'ól mm de- Enetro-, una MemOfri¡a 
coniiprímsiva de íIOís triaib.a'jos y dfescu- 
Í5friimiento-s hieuho® en él .aíio anterior.

4.® La inetanciia y (las dos f 0't0:gra~ 
ffas que la lacompiañan p¡amrán aJi Ar
chivo d'e la Junta Superior de Excava
ciones y Aniigüedlades, dondie isu coin-. 
lu lta  puede ser 'util; y

5.® De esta Reml orden ,se darán 
tei-MadíOis lail Oobémadoir iciviR d e Orense, 
a los -conoéBionairiiioisi y <a la Junfía Su
perior de Excriva-aiones.

De Real orden lo- digo a V. I. para 
BU conocimiento y  efectois. Diots guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1922.

MONTEJO

'3eñor Dircítlór géntóral id'e- Bellas
'tes.

limo. 'Er.: V ista la propuestá tern u -  
lada por la  Junta Superior ¡die Excava
ciones y  Antiigüedades, refei^ente a la 
autorización mara excavar -en la deno-:

min-Híla <í© Am brosio”, sata en
di 'iármlnso mumáríiípal de Valez Blanco 
(Almería), que He ifué coaoediií^a a  «don 
Enriquie Breuiíl por Relal niMen ido 24 
de Noviemifore de 1914, quien, desdie 
liae-e ya biaisÍjanteB tañois, isogün rnaniñcs- 
ta la Juffiftia, no praicitüioa tuxibaj-ois len ila 
referi-da Lúe vía, y  de loonforniildad con 
la indiciadla p(r'o(piie!S-tiaj

S. M. eíI Rey i(q. ÍD. ig.) h a  (t.en:icKo :a 
bien declarar la ’'CadfiiíC-i'diaidí de la  conce- 
sién paira pirajotiicaír exícavacio-ries y  ex-^ 
ploraciones en la referida “Gueva d© 
Ambrosio”, sita en V'élez Blanco ÍA1- 
meríia), y-que íiiguira Ja noiOibLe 'derdon 
Enrique Brenil, caducidad nioitivada 
por haber lincíurrido dicho -sieñor en las 
causas que preceptúa el artícu lo  24 dei 
Reglamento' día i.® da iM»rbKO -dfe 1912, 
piara apli-caicfión y 'Cumípllímiento- de la 
ley die Excavíacicncs die 7 de Julio 
de 19H.

De Real orden lo digo a V. I. para  
Siii conocirnieinlto y  .-efectos. Dios guarde
.a V. I. 'iniuchos cincu, MadHd, 13 de J u 
lio de 1922,

MONTEJO 

Señor Direcíioír general de Bellas Ar-r

des, Barcaioina, -a n-o.-mbre idíql su mxem  
propietario, D. Enrique Toamó Maten, 
autor izándose la  devolución <]¡el clepó- 
^ilo constituido- por isu lanitecesoof.

Do Real 'Grd'en lo- digo .a V, í .  ■paipa>' 
BU conocilmie-alot y  Ideimás efectos. ÍDlo© 
g’ua-rde ¡a V. I. m uchos año.st M-adlríĉ : 
3 de Julio d e 1922.

-CALDERON

Señor Comisario- general die Seguros.

i l H I S T E f t l O
CO1EECÍ0

BE T I I B A J O .  
E l i O S I l I A

REALES ORDENES
limo. B r.: Visto oñ. ilnforme que -c-miJ 

te el Negocáadb icorresporal-ente en el 
expediente de la  -©íitidadi “La Baioüse”, 
iafceindios', M-adrid, y el dictamen de .la 
Junta iGmrs’LiltiYa de ¡Seguros,

S. M. -0l Rey (q. (D-. g.) ae. h a  seivl-. 
fío disp-oiner ¡que ísó apruebe la m odiíi- 
oaiísión introducíida mi los Estatutos de 
esta entidad, ptero advirtiienRilo iü la ixiiís-. 
m*a que diaborá cellobraír la  Asamblea 
generail con la  atítelaeién (necesaam pa^ 
m  que puedia c*um¡piíiilr tó que precep
túa la Ley y  Reglamientoi de Seguros^ 
SHi tener que isdlicltar prórroga a lgu - 
im pai'a la  pr^seníaidllón Küe la  Meinoria.

Lo que de Rml orden ©omunico a 
V. I, su conioiciimieintot y  efectos
eonságuicntas. Dioís guap-Xle a  V. I. mu-, 
chos vafiois. Madrid, 3 de J u lo  de 1922.

CALDERON

Soñor iComisiaríioi general de Segumsi.

ílmo. Sr.: S. M. d  Rey (q. D. g,)
ha tenidíO- a  breni resolver, de acuerdó 
con iel diictamien de la Ju n ta  GoimiHi-. 
va de 'Seguros y  la  ^'propuesta del Ñe- 
gociaido e-orrespieinidiente, que se  ios:-: 
c r ib a  a la entidad “La Prievisión Re- 
gioaiM de la  Diepc^deneia”* cmfermed^

líMio E r . : V isto el fl?iesu:ltado que, 
i el expediente del **LIoyd E ¡^ -V
j ñol'b seguirlos mtaríílmios, Bsircciloiía ,̂ y  
I cirrrípiviLbéiüo ¡poiv ¡el NegOiCiado (carrosí-  ̂

poínduenle y p o r ;la Inspcccióiiii d e  
giU'Os que diiiM:i,a enlidad emttiió 1.423 
pólizas s in  ihaheir obtenido prevaaoaeíi’̂: 
te ni la ^declaración d e  inscripción cií 
áa de excepiCió.n, corno- s e  concedlíi a  
esta clase dje Emprosasi qon >anterori-^ 
dte d- ail 13 d e  AgOiS-to 1dle 1920; y

CoriíSíidercííldo, con la Junta Gonisul- 
Dva ^0 iS-eiguirois, que el tótículo 32 di© 
la ley preceptúa p-ara esto caso la  im- 
ipesieión de lOÔ ipeisetas  ̂de muMa 
cada póliza emitüdav

S. M. el Rey (q. p .  g.) sú im* «¡eírvlM 
do disponen que sea dtóíarado en f e  
cjo ul ación forzosa ídl “lüoyd EspaficH’̂  ̂
liqai¡d'acidn qnet deberá feer mtorv-en/idjat 
pop '¡..a iComiisaría, y -que fe seia impuaí-; 
ta ?il C eim to díO dicha BoniecM fa 
multa de 142,30i(> pesetas; que 5a viM^ 

de ísu peculio podrsiomfi; y  etiíbsi-' 
diiarlamonte 3a Bociedad, por ¡lias 
za > amitidfcis sid'habar ©ido áiiisctrita 
declarada ex-oeiptuada, tet fienor diCl 
Mcuio 32 dé la ley de» 114 idie Mafá 
dfe J.908.

Lo que de iReal orden Urasflaófe a 
V. I. para «u eonoeimiento y  demás 
efectos. íDios guarde a V. I. ¡muchaíB- 
años. Madrid, <6 do Julio do 1922.

CALDERON

Señor Gofnisario geoeral de Seguroaí

lij

m m m §

S Ü B S E C E E T ñ m ñ

SECCIÓN DE COMERCIO

El “Diario O-ficial” de la Repúbíic» 
francesa, correspondiente al 14 de 
Jiuiio pasado, publica un Decreto dei 
M iaisferio de Hacienda dlsponieiicte 

Olía Ciro de cDeñcientes éo 
nieiifo en los derechos aduaneros, ane-  ̂
jo al Decreto del 29 de Junio de 192L 
s( complete y modifique en la forma 
sgfulento para los artículos qae m  
designan:
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NÚMEROS 
DE LA PARTIDA

tin

194 
•Ex 199 

087 
329 
575

DESIGNACIÓN DE Í.AS MERCANCÍAS

Aceites fijos, puros*................. ...............
Aceite do lino  ......................... .......
.\ceitcs do algodón,, de '.sésamo y de 

cacahuet, no doslinados a la jabo
nería ni a la fabricación de grasas
alim enticias ..........................................

AceitOiS do m ai2;, no destinados a la
jabonería ....... .............................. .

Aceites do soya, no destinados a la ja 
bonería o a la ■preparación de colo
res y  barnices..........................................

Aceites de girasol, no destinados a la 
preparación de coloros y barnices... 

Aceites no expresados en e.l Arancel 
(destinados ta la preparación de co
lores y  barnic'es.—-Idem de otras
clases) .................................... .........

Cera m ineral u ozokerita........................
Parafina ,......................................................
Sulfato de alúm ina....................................
Azúcar de lecho ........................... ..
Objetos do cobre puro  o con aleación 

do cinc o de estaño, los demás ob
jetos no oxp)p.sados... ....... .

COEFICIENTES

3
i3

2

1.5

1.5

1.5 
3

1.5 
3
3
4
2 .5

3,5

Serán admitidoo bajo las condiciones 
: anteriores, cuando éstas les sean mas 
i favorables, los productos antes niencio- 
' nados, siem pre que se justifique mUC 
i han sido expedidos directam ente con 
I destino -a F rancia antes de la piibli- 
i cación del Decreto que se menciona, 
j Lo que se Inace público para conoci- 
Tíiiento general, Madrid, i  i  de Julio de 

í 4 9 2 2 ,—FI Subsecretario, E. do Palacios.

ÍINISTESI0 SE CSACIA í  JUSTICIA

TITUI-03 DEL REINO
■'■'"D. Fern.ando Suárez do T ang il y 
'-jde A ngulo ,'C onde de Ahií]ella:no,yha 
Veolicttado en este Minisletí.'io ia  ro lin - 
í|Ü3i.lilaoión dei títu lo  ide M arqués 'de 
;}as ‘R iberas de Boconó y M asparro , 
oen nombre de íD, Juan Antonio iGüeli 
;V López, iGonde de iGüell y de San P>e- 
;d ra  de R uiseñada, y en cum pilim ien- 
d.o de lO' d ispuesto  "̂ en el atritícuio 9.° 
del Real decreto  de< 27 de Mayo de 
A 912, se señala el plazo de 'quince 
d ías , a 'p a r t i r  de la  pubili-cación, p ara  
Rué, d e n tro  del m ism o, aquellos a 
^quienes conv in iere  p u ed an  liacdd 
US cede su  derc-clio en re lac ión  con_el 
t ítu  I o -expr esa d o .

Madrid, 8 de Julio  de 1922.

SyESED ^ETJIH lll
E n  la 'Audiencia «provincial de San 

S ebastián  -se h a lla  vacan te , p e r  t r a s -  
ilación de D. Segundo Ya leu i ano de la  
F uen te , la plaza de Oílciail p rim ero  
de Sala, que 'debe provedrse pO'r co n 
cu rso  en tre  Oficiales segundos,  «do 
c o Pifo m il dad con lo dispuesuO -en la  
Real orden de 31 «de A gesto -de 1914, 
en re lac ión  icon el Reail deoreto 'de 31 
de D iciem bre de 1906.

Los a sp iran tes  dirigiirán sus in s 
tancia  s a e s t o M i ni s L er ía td cntr o del 
plazo do quince días, a con tar  desde 
¿1 s ig u ien te  al de ia 'publicación de 
este anuncio en la O aceta de Madrid.

(Madrid, 12 de Julio  de .1922.— El 
iSuIjsecretario, Jiislino Berna:l,

D. E lias  de M ontoya S alazar y  
Blascccha'so licitado  en este  M iiiisie- 
r io  la  ^reliab ilitación  del títu lo  ele 
{Conde de -Gasa F u e rte , y en  'C u m p l i -  
iniienito de lo d isp u esto  en  e.l a rtícu lo
9."̂  d e l  iReall dec/retc! de 27 do Mayo de 
Í 9 Í 2 ,  60 seña la  el . plazo d e 'q u in ce  
d ías , -â p a r t i r  de- la pub licación , p a ra  
íiue, d en tro  <de¡l m ism o, aquellos a 
quiene-a'convinie-re pued an  h a c e r  uso 
ü e  su  defciccho en redación ‘ccqi el l!~ 
iiiílo expresado.
V (Madrid, *11 doMuIio de 1922.

E n al Juzgado  de p r im e ra  in s ta n 
c ia  del d is tr ito  'del Mair de Va!lenc,i'a 
se «halla vacan te , ¡por -excedencia de 
D. E rn es to  H uertas, la  p laza  de Mé
dico forense y de -la p ris ió n  p reven 
tiva, de categcfoía d e  térniinc», que 
debe- p roveerse  «por tra s lac ió n , con
form e >a lo prevenido pn  -ell alrití-culo 
primerc» del Real d ec re to  de 29 de 
Ju lio  d e i  915. \  ■

Los so lic itan tes  d ir ig irá n  sus ins
tan c ias  al P res id en te  de la  A udiencia 
te r r ito r ia l  de Yailencia, p o r  co n d u c ta  
dcil Juez del pajrtido en que  p re s te n  
sus -servicios, 'dentro (del plazo de 
tre in ta  días n a tu ra le s , â c a n ta r  des
de la  p u b licac ión  .da este  anuncio  en 

,1a G a c e t a  d e  M a d r id .
M adrid, 10 ,de Juilio de 1922.—E] 

Subsecretario, Justino  B errad.

E n  el Juzgado  de p rim era  in s ta n -  
era do R ibadavia se h a lla  vacante, 
pcf’r «excedencia del que la desem pe
ñaba. la  (plaza «de -Médico fc ren so  y 
de la  P r is ió n  ip.revenl-iva, de ca tegn- 
«ría de entrada-, .queM qÎ ô proveeiose 
•por coniourso en tre  sustíiiíto.s. dq -tc^ 
«das- lias eate-gofías,, *c.on anférid«rida*d 
al Jaeail .'decratct <ÍB 12 íie  iAibr¡a ¿a

1915, co n fo ra ie  a  lo preA^enido c u  el 
artícuilo cuarito. del-Reail «deeirieto de 
29 de- J u l ia  de 1915.

Los so lic itan tes  d ir ig irá n  su s  in s
tan c ia s  aJl P re s id e n te  tío 1-a A udien
cia te rrito ria l de La Goruña, por con-̂  
duo‘t-0 deí Ju-cz del partidcí en  que 
p re s te n  su s  servicios, deníxo del p ta- 
z.O'de t r e m ía  d ía s  naítii/rales, a  c o n ta r  
desde» la publicación  de este an u n c io  
en la 'Gaceta de Madrid.

M adrid, 10 de Juftio de 1922.—El 
Bubsecretario, Justino  Bernad.

E n  el Juzgado  «de p r im e ra  instañ-4 
cía de Sequeros se baila vacante, pOT 
traslación do D. Antonio Caja,  ̂ la 
p laza  de Médico fo ren se  y  do ila pri-. 
sióii ipreveniiva, de ca teg o ría  de en-: 
irada, .que debo pr-oveerse por tras^ 
lación, conform e a  lo prevenido en 
el a rtícu lo  1.® del ‘Real decreto de- 29, 
de Ju lio  de 19-li5. i ■

L oscso lic ita iites d irig idán  sus insA 
tañe i as a;I p re s id e n te  de la i iu d ie a -  
cia te r r i to r ia l  de Y alladolid  por con^  
d 11 c t o d e 1 Juez  del p a r ti do en q ii e 
p re s te n  siís senKdcios, den tro  del 
plazo de tre in ta  d ías  n a tu ra le s , a 
co n ta r desdo la p u b licac ión  de este  
anuncio en la G aceta de úJadrid.

M adrid, 13' de Ju iio  de 1922.— Ê1 
Subsecretario, Justino Bernad.

 ̂ lEn el Juzgado  de p rim era  in s tan ^  
'Cia de Gas tro U rdíales se h a lla  v a 
cante , p o r  faU ecim iento  de D. J u a n  
Na ve da del «Campo, la -plaza do Mé
dico fo rense  y de la  p ris ió n  preven-: 
íiva, de ca teg o ría  de en trada , quo 
debe p roveerse  por tra s lac ió n , con
form e -a lo  pnievenido en el a r tic u 
lo 1.® del R eal decre to  de 29 de Ju lio  
de 1915.

Los so lic lían tes  d ir ig irá n  sus ins-- 
tañó las al P re s id e n te  de la Amdien- 
cia f e rr ito r lá í de Buirígos:. por -c-onauc- 
to del Ju ez  dcl (partido en que p re s 
ten s u s  serv icios, dentiT) del plazo 
de tre in ta  días n a tu ra le s , a c o n ta r  
desde la p ub licación  de esté a n u n 
cio 'en la G aceta  de M adrid.
 ̂ 2Jadr;id, i 3  dé Ju lio  de 1922.—EI 

Subsecretario, Justino Bernad.

0i-^E€€i0^j Ü7E L0S
ISTMOS Y li^EL múTMñlñ-BO .

iGonforme «a lo ldiS;pu'ê s■ío ¡en ¡el 
tículo 30 del Reigl.aimcnto vigente de la¡ 
organización y régim en del- Notariado, 
y «con sujeción al ¡prognaanapaira el p r i-  ■ 
ni'er ejercibio, redactado por esta Djx 
reci.ón igeneraí len 31 de Ju lio  ,de 19Í3 
y imodificaoiones ejc-oirdadasf en 28 de 
Febrero de  Ifiifi (Gace á̂s do 8 de 
Angosto de 1913 y  -2 de Marzo de 19í 6), 
se han ido proveer por oposición dírec-: 
ta  y lib re  en el territo rio  de la  A udien
cia -de Las- Palm as laq Notarjfas que a 
continuación «se ¡expresan, 'C-Oimpreny 
diéndose en  e s ta  cGnvQ'catoTla, -no 
sólo «dichas va can tea, sino  las que^re- 
siilt-en iliasta -eil «día en q u e  ieaTOiiíe 
el úilLimci ejerciólo y p6j¡ritqnéz«C'aa a , 
0'Ste tu rn o  de oposición y  iCpiIegib : Mi

í .  O ran ad iíía , (distrito «áél jnXátncí 
nmni)Te4'
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2. PuerLo do €  abras, ídem id. id.
3. V a l v ' e r d e  (Isla de H ierro), 

ídem id. id.
'4. Saii 'Sebasit-ián de la Goimera, 

ídem id. fd.  ̂ '
■ Los aspirantes presentarán su s  
so/licitiides a  *ia Junta dia^ectiva d e l : 
€oleg io  Notarial ids. Las Palmas, den- ■ 
trc< del plazo de ítreliita días natura
les, que term inarán a tas doce de ía ' 
iiuelie-, icontados desde e l  sigu iente al- 
de la publicación de esta  eonvoeaio- 
ria en la O aceta  de IHadrid, cuX- 
■quiera que sea la  fecba de-sii inser
ción en el Bcletin Oficial de aque
lla p rw incia , expresando en  ilas ins
tancias la Notaría o Nntarxa's que-sO'- 
liciten  y  el cjTídon de preferencia en 
su caso, sin perjuicio d.e (X)mp.Ie- 
mentarlcr en tiempo cportuno si fu e
ren adicionadas aTuevas vacantes.

Los so licitantes deberán acrcíditalii 
que reúnen los requisitos prevenidós 
en el artículo IQ de la  ley  deil N ota- 
riadcf y iO de su citado ‘Reglam ento; 
que no están comprendidos en nin
guna do las lim itaciones^qne se enu- 
in e ra n  <̂u el arLÍcuJo deieRiisnio,

y  acompañar a sus instancias los 
dccum entos exigidos ^cn el artículo  
33, acreditando a s iun i s m  *o? baboijrL: 
cum plido lo d ispuesto  «en el 34 del 
rep etido Reglam entn.

Madrid, 20 d e  dJuninud,e 1922 .̂— El 
Director -general, Armando de las Alas 
Pum áriño.

DA Y CLASES^"paSI¥AS
Señalamiento de pagús para la pf^^

:  ̂ xim a semana^, \
Eistal Dirección general lia ácorda-. 

dp que en los días Al al 22 del co
rriente mes s© entreguen por la  Haja 
d© la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores y  además 
los comprendidos en ias facturas si*̂ : 
guientes:

Pago de créditos de IHtrámar -reco  ̂
nocidos por Jos. íMinisteríos da la Gua?
tra^ Marina- % -OStA Direociñn geñerát'í

a los presentadores en iMadrid, y poî . 
giro postail a los demás de facturas  ̂
del. turno preferente, con arreglo al;! 
ReaJ decreto de 28 de Octubre de! 
1915^^ das. dol^;uino corriente que sê i 
consignan;m;lfe¿b^aci-one9 que ál íiná]̂  
se jiñsertam ;

Entrega de los nuevos- títulos de -W 
Deuda penp.etua-ml 4 por 10O Interior,) 
emisiónódB^^-de Aí^sto d© 491-9, co- l 
rrespoiiidien&s^^ l̂as¿<facluras de can-? 
je d©;4os d©:%¿emisión de 1908, -liastal
la -factura número 23.228.  \

Idem da Jos nuevos títulos de l2l¡ 
Deuda amortizable al 5 por 109, ©mi- ¡ 
Sión tí© i9G0, 1902 y  1906, por los úm 
:ía emisión de 1920, basta la facturad 
númi&ro 6.814-. . =

ídem de carpetas de la Deiida aJ 4 j 
por 100 interiar, emisión de i919, pnr̂ ’ 
sus títulos definitivos hasta la factu-i 
ra númerc i.i582 de Ja serie G, y nú-. ̂  
mero A.690 de las demás- series. I 

Idem do valores dcposiíaidos en apea ] 
de tres ;lla,ves procedentes de oreacio-’] 
nes, convei^ioiiie§, íendvacidnes . y l  
Cánje-3. ‘ 'W

IMadtíá ̂  á&ÍTúUty i  92Z.~El J Ü 0
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fíELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno prererenie xjuc neta-de satisfa» 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al B,eal decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMEHO DE LA

PROVINCIA

D irección Delegación

47.630 1.395 Málaga.................... ...........
54.724 1.003 Albacete.,........ ..........
57 779 1.347 Huelva *.......* *
53.469 961 yoleda .................... *------
61 662 1.102 Vizcaya
63 601 1.200 Lérida ..............................
64.998 1 434 Huesea .............. ................
,65.414 1.5m Huelva ..5....... .
66, 2 i'i 1.659 Córdolaa ........................
66 4¡5 1.732 ídem .7....... ...................
60 217 1.734 Idem .................................
6;.248 8J0 Avila......................
60 219 831 ídem ..............................
66 .SCO 132 Idem ...............................
66 2 n 833 ídem ......................... .
60. ‘25..; 834 Idem ................... .
66 25,3 2,013 Granada ..................... .
66 251 2.014 Idem .................................
66.‘255 2 015 Id,eai ........ ................. .........
65.256 2 016 Idem .... — ................ .
68.2.57 2 017 Idem ........................... .
66 253 2 018 idom ......... ................................
86,259 2.019 ídeDi ...................... .........
66.‘260 2 020 Idem ....... ........................
6.3.261 2.021 ídem .............. .
66 262 2,022 ! Ídem
66 268 2.023 Ideia ................ .
66 2G4 2 024 Idem ....................... .
68.2(;5 2m2á
60.26? 1M91 i ideu rm
60 2 ;9 1 105 y izoaja,......... ....................
66.2/u 1M96 Idem ................................ '
6.0 271 í„197 Idem ................... .............
60 272 1M9B Idem ________ _
66.2?;j 1 J.99 Idem . 0 __________
66.274 )> Madrid n . . ,
66 275 » ídeTii ....................
66.‘2 70 3> hmm .......................... .
66,277 » Idem. .......
66 278 878 Ciudad Real ................ .
60.280 870 í e i n
66.231 1.721 Cáílis ........................ .
66 ‘283 1,723 Ideiri .............. ................ .
66 234 1.725 Idem .... ........
66.285 ■ 1 72G Tüeni ............................... ..
66.‘786 1.727 Idem ................. ......... .
60 2.37 1.723 .. í-rtoin .....................
66 288 1.729 Idem .... .......................... .
So 239 1,730 Idem ......................................
06.291 1.732 Ideiii ............. ......... ........ .
g-3 2,32 D733 Idem ........................ ........•
66 293 D734 Idem .................................
60 296 1.737 Idem ................................
66.297 1.738 Tdern ........... .......... .
■36.293 1.739 Idem .................................
80.‘¿99 1//R) ídem .........
66.300 1.741 Idem ........................ ......
SO..303 G uadal ajara ............ ..o.,...
66 30 i 1,742 Cádiz .............. *........ .
SO .oo.> 1,743 Idem .............
80 307 1.530 ílueiva. ............................
6G,;:0.S D537 iGe-ni ............ ..
«0 S09 1.538 l  á e m  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
68..310 1.539 ídet.ri I , . . . . . , . . . ...«••
36 S13 7^9 l íO g r o ñ o ........................ ..................
60 314 720 id-0-iü
&6 S is 7,9--̂

NOMBRES Y APELIJDOS DE LOS INTERESADOS

D,. Jo sé  de ¡los Royes T om á.s.....
Ju a n  T a layera  R u b io .,...........
F rancisco  S an ta iia  C ácores. 
P rudencio  M arííri Díaz.
J u a n  T o rres  .Sáncliez...................
A ntonio P ra t C liva......................
Jo sé  Banz M onlull —  ...............
José AiKlimde C b in ch iíia .............
Jos-é Moreno R ubio .....................
Diego Ro'sas RrccT................... .
B.afael ;Soi(o Qui v i a n a .................
M nriano LÓ]>í‘z M artín...,...........
D esiderio  'M orí'u y íuñc's............
M artín  Gutiéijrc^z J im én ez  .
Jo sé  Sánchez Itupez ................. .
B a lta sa r  Arroyo S ánchez..........
J  u a u C alie j* ó n ¿toid o y .....................
A ntonic' G uerrero  A guado..........
R afarl Zoé a Be ni tez .....................
Manuel Moya Barranco...............
J u liá n  F ernández  R ovtra  .
A ntonio 'G arcía P é re z ..,. ,...........
D om ingo M aurrogui B ascaran . 
Dmuinigo Ma-iirirosrui B asca ran .
M.'ariucT íRuj 
Jo-So Saiit i i  
Alié onio Ri 
Jo s -ó  C o n t r i  
Maruuu J lu  
Bonito 1 rail a; 
M anuel Hues 
Bal bino Jim*

a  1

lU
. C i

luiU.  ........
i odia ............. ............

u c n o . .  ......................
'i. r ó n d e G u c v a-ra.

V e r a . , ..........................
\ e r ........................... —
m e o , , ............... ............
'Vallejo.

iam ano.

A

Ri 
J 
D. 

í u

p(5si‘lo.
)
1110

F eliciano  M artínez .García.
Cándido Pinedo C u e s t a ........
T o m á s  Sancdvez 
■CáiTdido JC'sé IP,

Bu^
ilhi Aba 
'S i 'i lv e i r o  
Sá.n che:
' ñ o ne s  
mías  Ci 
oinínmi 

J u a n  Aloiisí '  R o i 
J u a n  .Santos Sá- 
PJanuoi 'Guio 3 OI 
B«aldomero Sim 
J u a n  ■'Silva J y u '

I.
natiño-,.... 
G u a r d i a . .

u u iz .  ..........
a n e j o , . . , , .. 
' Rendón.

r r o    .
nboz,............

A m oroso .
t M uñoz__
i r ] o     ........

M i g-u eil 'r e j c ’U) '' u y a 1.
JII a 11 B á n o 11 c z B  e m a l  ......
E duardo  -Naranjo P e ñ a ...........
G um ersindc’ Sái;cln-z Rail cedo,.
Ahlonio- R ojas M ontero  .
José B aba m onde Pin, e ro ...........
J  u a n G U'O v r e r o II a. m íre z   .
F ed0(1?.ico A"ega. R u iz      ...........
Maiiue-l Rodrígu^m P é re z  .
Arcadlo H ernán o as E a n . . .........
Ju a n  R am írez B o can eg ra ........
A ntcnio D uarte  E sp in o sa .........
N icolás Ilodríguez B a u tis ta ......
J u a n  B í'rnal R o ld án  ...............
Rafa e 1 P é r e z Vo-:; ga s ................. .
Ánilo n i o F.e/rnái ;!■ tez E scu d e ro ,. 
Franniscc» Villar eail L a rio s ...., 
P(Mro Pérez Az'pi 11 a.ga... 
líila'Ho Angnlio li-óm'e'z^,.

IMPORTE

Pesetas

170.75
108,00
10>/i0
8900

316.00
478.00
405.60
62í,00
539,55
ÍO'1,00
60,00
44.00
22.00

126.75 
15 00
96.00 

129,.60
80.00 

33 ! 25
67.50 
83,25

129.50
61.50

6i 2 00
17200
321.75 

66,00
1.161.25

476.45
480.00
111.00
137.00 
383,25
35 25 
3,00

40.50
120.00 
115,00
34.00

370.50
13.00
25.00

149.60
61.00

474.00
14.00 

15 ’ OO
87.75
53.00

156.00
159.00
85.00 
7895
69.00 
97, O

133.00 
100-00
7 yíW 

150,25
90.00
50.45 

103,00
178.75 
1»),0©
8 ', O

343.75 
9150
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jrOMEIBO DE LA

Dirección DelGgacióB

6 6  316 722
6 6  ‘G7 723
6 6  318 724
66.319 725
66.320 726
636 321 727
66 322 728
66 ' m 7'0
6 325 73
66 826 782
6:V3>7 783
86 V18 734
86 320 735
66 3 3 7 736
66 332. 7 3 3

66 333 72^
86 335 2 354
66 336  ̂ 2.355
6ú33? 2 356
66 338 433
66 839 3 772
66 0 3 7 7 3
66 343 3.776

FBOTÍHCTA

Logroño.. 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
l (i em ... 
Ice ni ... 
I d era .... 
Idem .... 
Idem .... 
lo.em ... 
ídem .... 
ídem  .... 
ídem ... 
ídem .... 
ídem ..., 

'Idiem 
Murcia .. 
Idem .... 
Id era ,.., 
Gegovía 
Valen cía, 
ídem  ....
ídem  ....

ÍTOMBÍIES Y A FE LLIBO S DE LOS INTERESADOS

D D onata  H orm ille ja  Di?:pásitc«.... 
F au stin o  M artínez M anífiiez....
Pedro H ernández M.^rtíriez,......
V aleriano  B a rn e d ie a  M artínez.
Ju a n  iSesma V id au rro ta ...............
GregCTÍo Gil G arc ía  ................
Cecilio BenitO' J im én ez ...............
xVngel M anilla C alle ja .................
Pedro Mbeilda González................
B O'ni f ac i o G a{r:o í a Ta rr.a za s.......
M artín  Bembeü R ivera  ........
C elestino R o m e r  o :A.r aigó n  .
Segundo P a rra  Sáiic'he^z..............
Santos 'del Val Esicudero .
Jc'sé Gdíún P u e n te   ....... .
B enigno H ernando D u erias , .
A ntonio Ruiz F iresneda. .....
Pedro SáncObez Eje,a......................
S a t Li rn  i n o G a r c {a Tud-el a     ......
José  Nogales M oreno....................
Miguel C aballero O rteg a  .
Migueü B ernabé M ontoüa...........
José  M oreno D am ián ...................

íí4 {rf

249'?^ 
99,25 
6 2  GO

1 6 5 . ^
5 9 .0 0  

4 :G ,2 5
455.75 
83^00

1 1 0 .5 0  
350V5
H 5 3 ,2 5  
Í5->,00
183.00 
53,60
7 5 .0 0

130.50 
10,76

120.75
220.75
100.00

Mad|rid, 15 de Ju lio  de 1922.— El D irec to r general, A. F o rca t.

mmtmm m foiESTo

m ¥ ¡ m Q m m  o^EñEmuL b e  o b m a s  
PUBUÚñB

Exaniinado el .expediente para apli- 
ración ced crédilo destinado a conser- 
vari ó II do carreteras ñor adm in istra
ción y poi.' contraía (conceptos 2.^ y  4.° 
de.l artículo 1 .®, capií-ulo 14 del p resu
puesto vigente.):

Resultando para lo referente-al con
cepto- 4,'t obras de conservación por 
co n tra ta :

1.'’ Que por Real ord'en do'‘17 de 
Abril de 1922 (Gaceta del 19), se apr^' 
bo la distribución: d'e dicho crédito en
tre  Las Jefatmais contorme a las pres- 
cripoi01103 tío los gruipos a) e i) del 
apartadu B) -de la disposición 7.  ̂ de la 
vigente ley d-e Presupuestois;

2." Que- en la miisma Real Giridein .se 
ordenó a las Je.falür£,« procedieran a la 
distribución del crédito ^ntre los di- 
versos traníós de earreterás, a justán
dose a lo prescrito en eil apartodo k) 
del grupo B) de la  citada disposición

de ia vigente ley de Presupuestos, 
debiendo redaictiar los coirTeispondientes 
proyectos con sujeción a lio dispuesto 
por" R ed orden de 5 de Enero de 1915 
(Gaceta deí 6) y formulario del mi.smo;

3.° Que por Real decreto de 5 de 
Julio de 1020 (Gaceta tíel G), al reco
nocer a los Iiigenierois Jefes con ca
rácter generan la  facultad de tdistribuir 
íós cróditos para dbrás d’ó cóni.serva'* 
Ctlón de cari'eLeras por contra»ta, se Ies 
reconoció también "la d̂ e ordenar a los 
fegenáeros eiicairgadois la^rodacción dé
t e  corrcsfpondientog proyectos y la de 
íaptrioroarte, ima vez red‘aiCítado.s, dando 
oonoípítoiento de los aprobados a la Di- 
rcwíóíx .sjBiieral de ClbrarS oédflras y 
íüioitan’do la pporiutia auitorflacum pa- 
m  su subaistí

4.® Que conforme a las disposición 
nos de[ .;, 9 \ uocrelu •■cutatío, asi cu-mo. a 
la tambióu citada Real o.tíden de 17.do 
Abril rie 1922. las Jefaturas de Obras 
públicas han rem itido las. relaciones 
por orden de preferencia de los -pro
vee,t:o--s .por Cillas aprobados, cuya súbase 
ta piroponen, sin que su" Impo.rte total 
.01 Gil de cada una de las tres anual ida- 
des ,cn ,qu0 s.e han -de ejecutar y abonar, 
e x :d a -d o  la cantidad para cada utiía 
concedida en la repetida Real orden de 
distribución ddl crédito; y

ñ.** Que con las rcJacianes eitadais, 
rem itidas por las Jefaturas, se ha for-  ̂
mu lado la relación que ad jun ta  se 
aoompañ^. (véase anexo número 2.®) 
cuyas obras, según lo dispuesto en el 
grupo g) del apartado B) de la d is
posición 7.a de la vigente ley de Pre
supuestos, está autorizado para subas
ta r el Ministro de Fomento previo 
acuerdo favorable del Consejo do Mi
nistros:

Considerando que, con objeto de 
evitar nuevas tram itaciones que retira
sen la subasta dF 'ifíSyte número de 
obras', aiproivechando para cada provin-: 
cia las bajas qué en la misma se Ra
yan obtenido y las no aplicadas en esta 
propuesta, la repetición de las desier-^ 
tas y las anulladas por no o to ^ .irse  la 
oorrespondienite es-^itura, es conve- 
niec * o recabar eil previo acuerdo del 
CoGsejo de Ministros' carácter ge-: 
neral,

5. M. eil Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuo/sto ¡por esta Direc
ción general, previo acuerdo favorable 
del Consejo de Ministros, so lia servi
do disponrf':

i ® Autorizar a cad'a una de las Jo^ 
Obras públicas de las pro- 

ivincias para  que anuncie, celebre y ad-
. - : . p .Tio-ne-s

-  I d e 16 r htíio de

1920 (Gaceta d'et '20), la suba.sla de !a^.; 
obí’ss  de conservan ion de carrel-ccarii ■ 
que pars cHas íigumu'en la adjunia rc^ ■' 
laci(5n formulada por la misma Jefaitu^i 
ra de lois proyectos por ella aprobados-, ■ 
dentiro del crédito ócnccdído;

Z° Autorízalas también ^ r á  
ceder a la segunda subasta de las obraeí 
quio resiiíl tare,n_^desiorlas en la  prime-: 
ra y para las suce;3ivas, necesarias p a - ; 
ra  I0.S reinales que fueran anúladois as 
cois'ta de’l •rematanto por no otorgar éste -' 
ia oportuna esciritiira de contrata; y

3.® Ord'enar a dichas Jefa tu ras que^ 
en cuanto celebradas y adjudicadas la^, 
BUba'Stas de las obras de conservación 
de carrete.rasS' que a cada una corres^ 
po:nda en la relación adjunta, coinozcaia 
las bajas de subasta, manden fo rm ular 
nuevos proyectos pe r e! im porte de és- , 
tas, m ás el do las cantidades de que ijo-j 
se haya dispuesto en esta prim era re^rl 
laioión y, una vez aprobados aquélla)®, 
rem itan relación de las bajas obteaída^ i 
en total y en c^da anuallidad y de las i 
obras ouyo,s proyectos hayan aprobada | 
para  cutoirir las eantidades que aqñóílaímf 
dejaron libres, procediendo' 
de Fomento' a"aírtorizar a las 
ti vas Jefatuiraíí snbAsta?^ <lo ŝ»<Síi 
obras comprendidas en su i-elaciÓDi síBf- 
neoesidaid da nuev% tramitaciones.

Lo ique de Real orden cc'Gnunií 
por el Br. MiüMro part-lcipo a  V. S 
ra  su conocirafeálb y demiási efe 
Dios guaide a V. S. muchos año^. Ma-' 
drid, 5 de J r i ’io '®  19^2.—El !
geiieraib Gáüve® (iañero.
Beñores Ondenader de Pagos por

ga/ciones de es'te MinisterTo, Jefe dél 
Ncgotoiado de Oon’abiliidatd delfínis^ 
mo, a lugenijaros Jefes de 0&£iS -
btioaa de todas t e  provmoíaar



r g ^ h6 Jülídt JgzS  G aceta '3e M a3ríd.-Niim. ig%
FERROCARRILES 

' Concesión y  construccxórí
V ista la instancia susorita por don 

José PItayá y Simé, en representación 
de la Compafilía “FeiTocarriles de Gata^ 
luña, S. A .”, acompañando nn proyecto 

 ̂ de ferrocarril secundaria eléolrioo del 
ex pueMo de San Vicente de Sarriá a 
San Feliii e Llobregat (Barcelona) sin 
garantía  de in terés n i subvención d i- 

orecta en metálico, solicitando la con^ 
cesión deH mismo, previa la  tram ita 
ción corresponcliente:

V ista la  carta de pago que se acom- 
' paña, por la cual se acredita que el 

peticionario, a nombre de la mencio
nada Compañía, ha constituido el de
pósito, en garantía de ¡la petición, del 
1 por lO'O do la apreciación alzada do 
la  obra que se proyecta realizar, con 
-la finalidad de acogerse a los benefi- 
'cios (expresados en el art. 2> de la ItW 
de .'Ferrocarriles secundarios de 23 de 
Febrero de 19i2yy

ReiSuJItando qi\Q> el lerrocarril cuya 
concesión se solicita (Cstá coniprendi- 
■do entre los definidos en el art. 27 
de la expresada ley, esta Dirección  
general ha tenido-a bien disponer que 
•se anuncie la petición en la G aceta  
DE iMadrid y Boletín Oficial cíe la pro- 

■-vincia de Barcelona, fijando el plazo 
"de un mes para la admisión de otras 
^'peticiones que piidioraa m ejorar .ésta,
■ según dispone el art. 41 del Rogla^ 
•tuento dictado para' la ejecución de 
la ley ya citada.

Lo digo a V. S. para su conoci
m iento y el del interesado.^ a íln qKí 

■que lo inserte en el Boletín^Oficial  de 
-esa provincia. .Dios guarde a V. S. m u- 
•chos años. Madrid, 4 de Julio de 1922. 
‘'̂ El D irector general, P. O., A. Va
ri enciano.

' 'Beñor 'Gobernador civil de la proviñ- 
cia de Barcelona.

^^ccióN DE pu .ert:o§ 

Concesiones.
VMO' e! expediente instruícfo a ins- 

f% incia do P . José Ruiz de Huidobro en 
-Ofealicitud de autorización para instalar 
'ttmí servicio de baños públicos ¡en >!a 
bjplaya de Bastíagueiro:, en La Goruña.

Visto el proyecto que a la petición se 
^acompaña.

Resultando que el expediente ha sido 
' .tramitado con arreglo la lo dispuesto 
■'' ■én el artículo 70 del Reglamento do 11 

Ju lio 'de 1912, para la aplicación de 
‘da ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

Resultando que durante el plazo de 
'^^fo rm ación  públioa no fuá presonta-

, da reclamación alguna contra lo so-, 
licitado: ,

•Resultando que han informado, en 
sentido favorable, a la (concesión, la Co
mandancia de Marina, la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de »la provincia, el Go
bierno civil de la Im.'isma y loo Minis-» 
lerios de M arina y de la Guerra.

íGoíns id erando que tas obras ¡a que la 
petición se refiere no hábrán (de oca- 
sioinar perjuicio a los intereses públi- 
coís ni a los pariicii'rares.

iS. M. di Rey (q. D. g.) eonfoirmánclose 
con lo propuesto por.esta Dirección ge
neral, Iba tenido a  bien disponer auto
rizar a D. José Ruiz de Hiiiidobro pa.va 
instanlar periódioamente duran teJa  es
tación veraniega seis casetas y alguna 
marcmía con destiiiO' a baños en la p la 
ya de BaiStiagiieirO' G rande en ?a báhta 
de La Goruña, ,con sujeció-n a las co.u- 
diciones siguientes:

1.® M CGncesionario puede desviar 
el arroyo que cruza ta  (citada playa a 
ñn de dejar ósta en seco, esta  desvia
ción ha ée  (hacerla por terrenos de do
minio púnlico o de propiedad del coii- 
cesiciiiario, respetando los riegos y lac
ees ois a La playa hoy existente y evi
tando que se iproduz'can inundaciones 
en los terrenos contiguos.

2 .“ La coilo-cación de las casetas y 
(miaromas se h a rá  de acuerdo con. la i 
Autoridades de ]\larina y bajo su ins
pección y vigilancia.

3P La desviación del arroyo ise -lle
vará a cabo bajo la inspección y vigi
lancia de la Jefa tu ra  de Obras piiblicas, 
y una vez termina.das las obras se -las 
reconoicerá para comprobar si se  han 
cumplido las condiciones de ésta auto
rización, y del resultado se levantará 
acta, que será rem itida a  la aproba
ción correspondiente.

tSe dará  principio a las obras g ti  
el plazo de seis meses* y deberán, que
dar term inadas en el de un año; 'conta
dos- ambos, plazos a p a rtir  de la fecha 
de la ípresente dispoísiciOh.

6 .* . Term inadas las obras, el conce
sionario 'liO pondrá en conocimiento ír<̂ 
Jefatura  de Obras públicas d'e la p ro 
vincia, a ;fm de (que tpor la m ism a -so 
proceda al oportuno reconociinriento. 
Del resultado' de esta operación se ex
tenderá ac4% que será sometida a la 
aprobación competente.

6 .® Antes- de dar principio a las 
obras, ell concesionario depo-sitará, co
mo fianza, en la Gaja Central de Depó
sitos o en la isueursal t e  la provincia, 
el 3 por 100 deJ.importo dití proslípiies
to de las obras que ’ccupan terreno 
dominio público; fistnza que será de
vuelta u n a  vez aprobada el acta de re- 
cono ciimaento de las obras.

7.® Estas quedarán bajo la.inspec
ción y vigilancia de La Je fa tu ra  de 
Obras púbíícas de la provincia: y la

colocación de las :ca;^etas y  maromas ¿q 
ha rá  de  acuerdo can las Autor i-dudes do 
M arina y bajo su inspección y vigilLan-. 
cía.  ̂ - f i

(8.* El coneeaicujarie tiendrá la (MU  
gación de contservar las -obras ea buen 
estado .y no poidrá destinar las nn ‘mia-s 
ni el terrono a que fia eoiüc-esió-n se re-  ̂
fiero a uso distinto del que en la pre-* 
senté disposición so determ ina, no 
piidiendo tampoco arreiidai' dicho te-; 
rreno. "

9.“ Lcis gastos que ocasion^u e-I reÁ 
p'lanteo, la in-spee-ción y el j'eootio.ú-i, 
m iento -d-e Lus obra^. Sferán de cuonta del 
concesionario,

10. E l concesionario quedará cbli- 
ga-do a conservar ¡el eauco do desviación 
é&\ BTf^yo en las condioiones que so 
especifiquoQi en el acta do roccpciiVn ’a 
que so rofiore 1-a condicióri ier-cera, ima 
vez que sea aquélla aprobada.
' iri. E sta concesión -ee ocxtcnderá 
c4.orgada a tituilo precario, sin p ’azo II-;- 
mi lado, dejan-do ¡a 'saJvo el de-reciió do 
propiedad y sin  perjuicio de tere<ero, 
sin  que cO'Dstituya monopolio-y queda-, 
rá  sometida a lo -dLepuesto en ¿I aHícu-^ 
io 41 do la  ley de P-uertas y en el 71 
del Rcghinscnto de 1.1 do Julio de 
pai^a. la ejecución de la misma.

12. 81 las necasidriíies de la dufensíí 
naciomi-l obligíiran a Im  xautorldadca 
del ram o de .guerra a  ocupar el terreno
0 destru ir la^ .ca.setas, el co.ncosionario' 
lio tendrá -d-er-echo a indemnización al-* 
guna. - ; :

13. El concesion-aivi.0 quedará ob-tG 
gado ai cum plim iento de las di^posic.to-i 
nes relativas al contrato éel trabajo, ? 
los accidentes del aiiáamo y a la protecri. 
cióri a. la indusiria  eaciónal.

-14. E sta (Concesión será rein tegrada, 
co-n una póliza do 100 péselas, sejTúú 
previcino la díspoisioión. de la viqm-- 
te ley del T im bre de 5 de Agosto 
de 1918.

i 5. La falta de cum plim iento poü 
•el concesionmió do cualquiera de 
condiciones anteriores, así como el no 
hacer mso- de la concesió-n durante u tí ; 
año, será causa de caducidad de la mis- 
Inüa; y  liega-diO éste caso, so prece-dciá 
con arre-gio a  lo deteinninado e-n las 
disposiciones vigentes sobre la iuat'O-
1 ia.

.1.0 que de Real orden comuníc-sda’  ̂
por el -señor Miinistro digo a V. S. p a ra ' 
su conocimieinto, el de "la Je fa tu ra  de 
Obra.s públicas de esa provin-cia y .el 
del interesado y a los efectos corre.s'-  ̂
poiidientes, remÍLiendo a esta. Direc-: 
ción general la póliza a tquo se refíer.o 
la condición 14. (Dios guardé a V.. iS..i 
mutíhoo años. Madrid, 19 do Junio de 
11922.— Êl .Director general, Gálvez- 
Cañero. . ¡z'
Señor Gobernaor civil la provineiS

de La G arufía.'

guo^op83 da Biyadenoyra (g. de Seq yiéfeate, ¿0. Tei.


